
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D. C. veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Rad. No. 110014003005-2021-00432 00 

DEMANDANTE: DELTA CREDITS.A.S. 

DEMANDADO: LEOPOLDO RODRIGUEZ HERRERA y JESUS  ALBERTO 
RIVEROS RIVEROS.. 

Previo a resolver sobre la solicitud de terminación deprecada por el extremo 

actor, deberá adecuarse la solicitud, si se considera que el título valor base 

de la ejecución no fue pactado en instalamentos, por lo tanto, no es 

procedente terminar el asunto por pago de la mora de la obligación. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
  

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 89 
Fijado hoy 2 de noviembre de 2021 a la hora de las 8: 00 AM 

 
 

LINA VICTORIA SIERRA FONSECA 
Secretaria 
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Juan   Carlos Fonseca   Cristancho 
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